
a) Dictam€n N'4663. de 06/02/199ó. d€ Conlraloria General de la

república.-
b) Ariculo 8'. lnciso 3', del I)F. L. N' I l9?04. Código del

rrabajo.-
c ) Conlen io Celebrado con Alumno en Prácl¡ca de ltch¡ de 08 de

Marzo de 2018.-
d) Ley N' 19.880. Arl. 52. sobre bases de los pro{edirn¡entos

administrativos que rigen los Acros de los Órganos de la Adminislración del Eslado.
e) D.F.L. N' ¡ de 2006. del Minislerio del lnl€rior, püblicado cn

Diario Oficialel 2ó.07.2006. qüe f¡a texlo refundido de la Ley N" 18.695'
Y, en uso d€ lo dispuero en cl Aniculo N' I2 y las f¡cullades

qúe me confiere €lAniculo 6i". ambos de la ¡ey N' 18.695. Orgánica Consl¡lucionalde Municipalidades.-
Df,CRf,TO

l.- Aprüébese Convenio de Práctica Profesional celebrado enlre

era Entidad Ed¡liciayelalumnoque s€ pasaa individualizar. en periodos que se indican. con ellin derembol§ar
los gastos que signifiquen los traslados desde sus dom acilios duranle la ida y vue ha en los horarios de jomada

t-\ \t( tP\t. ).\t) t)t l.ot \

,t".',ry*
[-OTA.0,l dc Msrzo dc 2018.-

DECRITO N'5I0..

/ vADELtN E cAY tLA r\zl \zA s^LAZ^R

2.- El convenio tendrá ligencia por el periodo s€ñalado en la
Cláusula Tercera del respectivo instrumento.

3.- Esrc con!cnio se rc-rrra p,ir l¿ norma era}lccida. por€l aniculo
8', anc¡so r€rcero delCódigo del Trabajo. por lo cualno da oriEen a relacion laboral lde l¿ e rprcsa constanc ia
que el estudiante no será considerado como empleado munrcipal pard ningún eltcr/legal. p,r lo que no allcra
la planra fiia de dicho p€rsonal. con vr8encid enlre cl 12.03.2018 al lo.0§.2018.-1

4.- El conve¡io ¿iprobado por esla resolución. se entenderá como
pane integranre del presenle decreto en rodas sus panes.

s.- El csrudianre cLrnrplirá una jomada d( 4jl.áoras senranales.
dinribuidas. segün cl punro Ouinro del ( onv€n'o. (

ó.- hlgaslo qu! irrogue cste conlenio sera inrpulado al :15-

R.t .r

ANOTUSE, ( OMUNTQU I \ \l ()t()tt I I \lt) \1,

2 l-0i '007-000-000 Alumno en l'rác¡ica del prcsupue«o nrunicipal vigenlc.-

AR( i\ I \8.
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Distribución:
I .\lumno en Práctic.r.-
- Dirección de (innrol.-
I Dcparl¡ment() de Pcrronsl.-
L sección Remuneracii'nes.
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